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Doctor

Reinaldo Pared Pérez

Presidente del Senado de la Republica
Su despacho

Honorable Presidente:

Después de un cordial saludo, en relacién a su comunicacién No.222, de fecha 16 de marzo de
2011, para conformar la Comisién Bicameral que estudiara el proyecto de Ley de Estrategia
Nacional de Desarrollo 2030, le informo que el Pleno de esta Camara aprobé dicha peticién en
la sesién No.08 del 22/03/2011, dando asi cumplimiento al articulo 138, de su Reglamento
Interior. En tal virtud la Comisién de Diputados designada para trabajar conjuntamente con la
del Senado la integran los honorables diputados:

Ramén Antonio Cabrera Cabrera - Presidente
Pedro Carreras Santana

Hugo Fernelis Fortuna Tejeda

Plutarco Pérez

Magda Alina Altagracia Rodriguez Azcona
Guadalupe Valdéz San Pedro

Radhamés Camacho Cuevas

Albert Elias Atallah Lajan

Carlos Gabriel Garcia Candelario

Victor Orlando Bisoné Haza

José Francisco Santana Suriel

De los comisionados antes mencionados, el diputado Ramén Antonio Cabrera Cabrera, queda
designado como vicepresidente de la comisién bicameral, de conformidad a las disposiciones
del articulo 260 del Reglamento Interno del Senado de la Republica y al parrafo del articulo 139
del Reglamento Interior de la Camara de Diputados.

Con sentimjenyo ¢ t , le saluda,
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